
 

   
 

 
 
 

INFORME SOBRE CHAT TEMÁTICO Y FOROS  
SEPTIEMBRE DE 2019 

 

I. OBJETIVO GENERAL  

La Superintendencia de Sociedades, con la creación de las salas de chat temático y foros, busca 
orientar y facilitar a los ciudadanos, las respuestas en línea de las consultas en temas 
misionales, que sean de su interés y que son programas por la Entidad al inicio de cada año. 

II. CRONOGRAMA DE CHAT TEMÁTICOS 

A continuación se presenta la programación de los chat y foros: 
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Las siguientes imágenes registran la publicidad realizada por medio de redes sociales, 
con el fin de dar a conocer las jornadas de chats y foros que se adelantan 
mensualmente:  
 
 

 
 
 

Las siguientes imágenes registran el envío de correos masivos invitando a las 
sociedades registradas en nuestra base de datos, a participar en las jornadas que se 
adelantan mensualmente:  
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III. RESULTADOS DE LOS CHATS TEMÁTICOS PROGRAMADOS 
 
PRIMER CHAT TEMÁTICO: 
 
TEMA: FUSIÓN, ESCISIÓN, TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES (Reformas estatutarias). 
 
FECHA: Septiembre 11  

 
Resultados principales: 

 
 

1. No hubo interacción por parte de los ciudadanos. 
 

 
SEGUNDO CHAT TEMÁTICO:  
 
TEMA: REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL (ley 1116 de 2006). 
 
FECHA: Septiembre 25  
 

Resultados principales: 
 

1.  Un total de 40 ciudadanos estuvieron en línea  
2. Se respondieron 24 chat temáticos 
3. 16 ciudadanos permanecieron inactivos 
4.        Algunas de las consultas realizadas por los ciudadanos fueron: 

 
 
-En promedio cuánto está demorando, desde la radicación, la providencia de apertura 
para este proceso? 
 
No existe un tiempo estipulado, en la admisión juegan varias variables, tales como cúmulo de la 
solicitud, radicación correcta de la misma y los documentos anexos, reparto, nivel de 
complejidad del estudio preliminar. Entre otros. 
 
- Me puede informar los créditos postergados tienen derecho de voto? 
 
Para efectos de la determinación de derecho de voto, **no se pueden tener en cuenta las 
obligaciones postergadas a que alude el artículo 69** ejusdem, entre los cuales se encuentran: 
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1) Obligaciones con personas especialmente relacionadas por el deudor; 2) deudas por servicios 
públicos en el evento allí previsto; 3) créditos de los acreedores que intenten pagarse por su 
propia cuenta a costa de bienes o derechos del deudor; 4) valores derivados de sanciones 
pactadas mediante acuerdo de voluntades; 5) Las obligaciones que teniendo la carga de 
presentarse al trámite de liquidación judicial, no lo hicieron dentro de los términos fijados en la 
presente ley; 6) el valor de intereses, en el proceso de liquidación judicial; y 7) los demás cuya 
postergación esté expresamente prevista en la Ley 1116 de 2006, pues **si bien éstas tienen el 
carácter de ciertas, solamente pueden ser atendidas una vez cancelados los demás créditos 
reconocidos en el proyecto de calificación y graduación de créditos aprobado por el juez 
concursal, y por ende, no juegan para la determinación de derechos de voto**."_ 
 
-Quiero saber para una persona ingresar a la reestructuración de la Ley 1116 hay algún 
requisito en especial? 
 
El artículo 9 de la Ley 1116 de 2006 contempla los requisitos de procedibilidad que son: 
El inicio del proceso de reorganización de un deudor supone la existencia de una situación de 
cesación de pagos o de incapacidad de pago inminente. 1. Cesación de pagos. El deudor estará 
en cesación de pagos cuando: Incumpla el pago por más de noventa (90) días de dos (2) o más 
obligaciones a favor de dos (2) o más acreedores, contraídas en desarrollo de su actividad, o 
tenga por lo menos dos (2) demandas de ejecución presentadas por dos (2) o más acreedores 
para el pago de obligaciones. En cualquier caso, el valor acumulado de las obligaciones en 
cuestión deberá representar no menos del diez por ciento (10%) del pasivo total a cargo del 
deudor a la fecha de los estados financieros de la solicitud, de conformidad con lo establecido 
para el efecto en la presente ley. 2. Incapacidad de pago inminente. El deudor estará en 
situación de incapacidad de pago inminente, cuando acredite la existencia de circunstancias en 
el respectivo mercado o al interior de su organización o estructura, que afecten o 
razonablemente puedan afectar en forma grave, el cumplimiento normal de sus obligaciones, 
con un vencimiento igual o inferior a un año. 
 
En la siguiente gráfica, se indica el número de preguntas que se recibieron por cada tema: 
 

 
 
 
IV. RESULTADOS DEL FORO INTERACTIVO  PROGRAMADO 
 
TEMA:   DERECHOS HUMANOS 
 
Fecha: Septiembre 04  
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Cuanto se demora la admisión a
un proceso de reorganización

Qué créditos tienen derecho de
voto

Cuáles son los requisitos para
ingresar al proceso de

reorganización
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No se presentaron interacciones en el foro. 

 

 
LUZ AMPARO MACIAS QUINTANA 
Coordinadora Grupo de Atención al Ciudadano 


